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Mu^l'CIPALIOAD  DE  COLINA
SECRETARl^ "LINICIPAl

DECRETO  NO  E _191/2oi8                                     /

COLINA,    31  de Enero   de   2O18.

VISTOS:   Estos     antecedentes:   1)   Memorándum
NO  102/18 de fecha 29 de Enero  de 2018, de la Directora de Med¡o Ambiente, Aseo
y  Ornato,  a  través  del  cual  solicita  Decreto  Alcaldicio  para  devolución  de  dinero  a
doña  Marcia  Curin  Ortegai  por  compra  de  terreno  en  el  cementerio  munic¡pal  de
Col¡na,  por  cambio  de  domicilio  de  la  Sra.  Curin  Ortega,  se  traslada  a  la  Novena
Región  de  la  Araucanía.  2)  Cop¡a  Providencia  NO  201  de  fecha  24  de  Enero    de
2018i  del  Sr.  Acalde,  a  través  de  la  cual  se  adjunta  carta  de  doña  Marcia  Curin
Ortega,     donde  solicita   le  solic¡ta  al   Sr.   Alcalde  autorizar  devolución   de  d¡nero
cancelado por compra de terreno en el cementerio mun¡cipal de Colina,  por cambio
de  domicilio.     3)  Copias  comprobantes  de  pagos  NO  2541-3383-2992-412-3814-
1490-650.   4)   Ordenes  de   lngresos  de  fecha   30  de   Enero  de  2018,   donde  se
confirma  los  pagos  realizados  por  doña  Marcia  Curin  Ortega;  y,  en  virtud  a  las
atribuciones   que   me   confiere   la   Ley   NO    18.695,    Orgánica   Constitucional   de
Municipalidades,   Ley   NO   20.285,   sobre   acceso   a   la   información   pública   y   su
reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedim¡entos  administrativos  que  r¡gen
los actos de los órganos de la adm¡nistración del estado.
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Devuélvase   a   doña   lVIARCIA   CURIN   ORTEGA.
cantidad de $ 855.300.-(ochocientos cincuenta y cinco mil

r concepto de pago de terreno en e' cementerio mun¡cipal de

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.)  MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON  ARRIAGADA
SECRETARIO IVIUNICIPAL

RRIAGADA
lPAL
nCm

DISTRIBUCION:
-AJcaldía
-Administrac¡Ón  Municipal
-Secretaria  Municipal
- Direcc¡ón  de  Control
- Dirección  de Adm¡nistración  y Finanzas
-D¡rección de Medio Ambiente, Aseo y Omato
-Oficina Administrativa  Cementerio  Mun¡c¡pal
- lnteresada
- Ley de Transparencia
-Oficina de Partes y Archívo




